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Guayaquil, 2 de octubre del 2014 

Señor Ingeniero - 
XAVIER ROBERTO WEISSON PAZMINO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía FLAVKUS S. A., en sesión celebrada el día de hoy, 
eligió a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO 
ANOS, cuyos deberes y atribuciones constan en el estatuto social de la 
compañía. Usted reemplaza en sus funciones a la Ing. Ariana María Alvear 

Gilbert, cuyo nombramiento fue inscrito el 2 de julio del 2013. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada el 8 de febrero 
del 2013 por el Notario Vigésimo Quinto Encargado del cantón Guayaquil, Ab. 
Nelson Gomez Maquilón, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
22 de febrero del 2013. 

Atentamente, 

VA ¿Mes 
Ing. Ricardo Weisson Pazmiño.- 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FLAVKUS S. A..- 
Guayaquil, 2 de octubre del 2014.------- 

  

erto Weisson Pazmiño.- 
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ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.077 

FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FLAVKUS 

S.A., a favor de XAVIER ROBERTO WEISSON PAZMIÑO, de fojas 

44.164 a 44.166, Registro de Nombramientos número 14.222. 2.- Se tomo 

nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 52077 
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AIM AAC REGISTRADORA MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 23 de octubre de 2014 

REVISADO POR. do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


